
 
 
 
 
 
 

JUSTIFICANTE DEL PAGO DEL SEGURO ESCOLAR 

 

El seguro escolar deberá ser abonado por los alumnos menores de 28 años en el momento 

de la matriculación. 

 

 

El pago del seguro escolar se deberá realizar los días de matriculación (no realizar antes)  

 

 

 
Titular: Hospitales Hm 1989.s.a. 
Banco: Banco Santander 
Nº Cuenta: ES91 0075 0134 7006 0169 8174 
Concepto: Seguro escolar + Nombre y Apellidos del alumno. 
(no se le recogerá a ningún alumno del que no figure su nombre en el resguardo) 
Importe: 1,12 euros 
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